EDGAR CORZO SOSA

Grados Académicos:

Es licenciado en Derecho por la Universidad Autónoma de México; especialidad en amparo en el anterior Instituto de Especialización Judicial de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de México; maestro en Derecho por la Universidad de París I, Pantheón-Sorbonne y doctor en Derecho por la Universidad Autónoma de Madrid.

Actividad Docente:

Profesor de la materia “Poder Judicial” en la División de Estudios de Posgrado de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional Autónoma de México, UNAM,  Profesor de la materia “Teoría de la Constitución” en la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional Autónoma de México, UNAM y Profesor de la materia “Derecho constitucional mexicano” en la Facultad de Derecho de la Universidad Panamericana. Ha impartido diferentes conferencias, cursos y materias a nivel postgrado sobre Derecho de Amparo, Derechos Fundamentales, el Poder Judicial, entre otros, en diversas universidades e instituciones académicas mexicanas y extranjeras.

Publicaciones:

Es autor de los siguientes libros:
· La cuestión de inconstitucionalidad, publicado por el Centro de Estudios Políticos y Constitucionales de España, 1998.
· Criterios jurídicos de las recomendaciones de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en coautoría, publicación electrónica, Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, 2006.

· Para entender la Constitución, en coautoría Nostra Ediciones, México, 2006.
Ha publicado artículos, comentarios jurisprudenciales y legislativos y reseñas relacionados con el control constitucional, ha participado en diversos Congresos Internacionales y ha coordinado y colaborado varios libros y obras. 

Obras recientes:
· “La creación pretoriana de nuevos derechos en la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos”, texto expuesto en las Jornadas Nacionales sobre Pluralidad de Ciudadanías y Participación Democrática, celebradas en la ciudad de Segovia, España, los días 28 y 29 de octubre de 2010.
· “El derecho a la integridad personal en la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos (nota para el diálogo con el sistema europeo)”, en coautoría, texto expuesto en el Seminario Internacional de Alta Especialización: el diálogo entre los sistemas americano y europeo de protección de derechos humanos, celebrado en la Ciudad de Sevilla, España, los días 4 y 5 de noviembre de 2010.

· “Comentario al artículo 29 de la Minuta de Proyecto de Reforma Constitucional en materia de derechos humanos”, texto enviado para su consideración en el seminario Reforma Constitucional y Derechos Humanos: un nuevo modelo, 9 de febrero de 2011.
Organización de congresos, seminarios, coloquios y conferencias:

· Seminario Hacia Un Nuevo Juicio de Amparo: reforma constitucional y legal; celebrado en el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM,  los días 27 y 28 de enero de 2011. 
· Organizador de la “I Reunión de Revistas Especializadas en Derecho Constitucional”, celebrada en el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM,  los días 1 y 2 de julio de 2010. 

· Organizador del “10 Aniversario de la Revista Cuestiones Constitucionales”, celebrado en el Auditorio “Benito Juárez” del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, el 19 de mayo de 2010. 
· Organizador del “10 Aniversario de la Revista Cuestiones Constitucionales”, celebrado en la ciudad de Toluca, Estado de México, el 5 de febrero de 2010. 
· Organizador del “Coloquio sobre las Convenciones Europea y Americana de Derechos Humanos”, con la participación del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, el Instituto Iberoamericano de Derecho Constitucional y el Instituto de Derecho Parlamentario de la Universidad Complutense de Madrid, los días 19 y 20 de octubre de 2009. 
Coordinación o participación en proyectos colectivos de investigación:

Coordinación

· Coordinador del Proyecto Red de Revistas Especializadas en Derecho Constitucional, a partir de julio de 2010.
· Coordinador del Proyecto Los derechos humanos en la jurisprudencia de la Corte Interamericana, sometido a evaluación del Conacyt, con el número de solicitud 130995, en la Convocatoria CB-2009-01, del Fondo SEP-Conacyt, a partir de enero de 2010.
· Coordinador del proyecto La América de los Derechos, teniendo como instancias responsables al Instituto de Investigaciones Jurídicas y el Instituto Iberoamericano de Derecho Constitucional, a partir de febrero de 2009.

· Director de la publicación periódica Cuestiones Constitucionales Revista Mexicana de Derecho Constitucional, editada por el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, a partir de su aparición en julio de 1999.

· Participación en el Proyecto de investigación “Los derechos democráticos y las garantías constitucionales en los procesos en los Convenios Americano y Europeo de Derechos Humanos (referencia: DER2008-06390-C04-01), financiado por el Ministerio de Educación y Ciencia, Gobierno de España, y administrado por el Instituto de Derecho Parlamentario de la Universidad Complutense de Madrid, a partir de septiembre de 2008.
Participación
· Participación en el Proyecto de investigación “Los derechos democráticos y las garantías constitucionales en los procesos en los Convenios Americano y Europeo de Derechos Humanos (referencia: DER2008-06390-C04-01), financiado por el Ministerio de Educación y Ciencia, Gobierno de España, y administrado por el Instituto de Derecho Parlamentario de la Universidad Complutense de Madrid, a partir de septiembre de 2008.
Distinciones:

1. Tercer lugar en el concurso de ensayos organizado por la UNAM en 1987, con el tema La responsabilidad social del universitario.
2. Miembro del grupo representante de México en el concurso Philip C. Jessup International Law Moot Court Competition, llevado a cabo en la ciudad de Washington, D.C., en 1989.  

3. Premio “Felipe Tena Ramírez” edición 1991, a la mejor tesis de licenciatura en materia de derechos humanos, organizado por el Fideicomiso de Derechos Humanos, la Comisión Nacional de Derechos Humanos, el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM y la Escuela Libre de Derecho.
4. Mención honorífica en el examen profesional de licenciatura, presentado el 17 de marzo de 1992.
5. Mención Apto cum laude por unanimidad, en el exámen profesional de Doctorado, presentado el 30 de junio de 1997.
6. Premio “Octavio A. Hernández” a la mejor tesis de doctorado en materia de derecho constitucional, organizado por el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM y otorgado el 6 de octubre de 1997. 
7. Pertenece al Sistema Nacional del Investigadores desde julio de 1997.

8. Cátedra Extraordinaria “Andrés Serra Rojas”, otorgada por el Consejo Técnico de la Facultad de Derecho de la UNAM, en febrero de 2008. 

9. Reconocimiento por los comentarios valiosos en torno a la permanencia del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, bajo el respeto irrestricto al principio de supremacía constitucional y división de poderes, otorgado por el Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco en enero de 2010. 

10. Visitante Distinguido por el Ayuntamiento de Puebla de los Ángeles, en febrero de 2010.
CARGOS ACADÉMICO-ADMINISTRATIVOS

· Integrante del Comité Académico del Instituto de Estudios Judiciales del Tribunal Superior de Justicia en el Distrito Federal, del 2 de septiembre de 2010 al 3 de septiembre de 2012. 

· Coordinador Académico del Doctorado en Derecho Público organizado por el Instituto de Estudios Judiciales del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, por parte del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, a partir de marzo de 2010.

· Integrante del Consejo Científico de la Revista General de Derecho Constitucional, edición electrónica, de España, a partir del 3 de diciembre del 2008 (www.iustel.com)

· Miembro del Consejo Directivo del Consejo para la Acreditación de la Enseñanza del Derecho A.C.  (CONAED), a partir del 27 de agosto de 2007. 

· Miembro de “El Comité de Revistas Mexicanas de  Investigación Científica y Tecnológica de la Comisión Nacional de Ciencia y Tecnología”, (CONACYT), a partir del 18 de junio de 2007.

PRÓXIMAS ACTIVIDADES

1.  Conferencia “El Nuevo Juicio de Amparo”, en el Auditorio del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, edificio Niños Héroes, el martes 22 de marzo de 2011.

2.  Curso sobre “Sistemas de Control Constitucional” en la Facultad de Derecho de la Universidad Veracruzana, los días 18, 19, 25 y 26 de marzo del 2011.

3.  Presentación del libro “La igualdad y la desigualdad jurídicas”, de José María Soberanes Díez, en la Universidad  Latina de América, Morelia, Michoacán, el jueves 24 de marzo del 2011.

4. Conferencia “El nuevo juicio de amparo”, en la Universidad Autónoma de Sinaloa, en conjunto con la Casa de la Cultura Jurídica de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sede Culiacán, el martes 29 de marzo de 2011.

5. Ponente en el “V Incontro Italo-Spagnolo Diritti Sociali e Regionalismo in Spagna e Italia”, organizado por el Departamento de Derecho Público, Procesal Civil, Internacional y Europeo de la Universitá Degli Studi di Milano, a tener lugar los días del 31 de marzo a 2 de abril del 2011.

6. Impartición del impartir el módulo de “Derechos Fundamentales” en el Máster oficial en Derecho Constitucional de la Universidad de Sevilla, encuadrado en el Programa Oficial de Posgrado (Máster y Doctorado) de dicha Universidad y organizado por la misma, durante los días 4 a 6 de abril del año 2011.

7. Participación en el Atelier de Estudios Judiciales de la Facultad de Derecho de la Universidad Panamericana, en el cual se abordará el tema “La libertad de expresión y los casos Presunto Culpable y Caso Chihuahua-Rubí”, el próximo lunes 11 de abril de 2011.

8. Conferencia en el Curso de Capacitación y Actualización dirigido a Jueces y Secretarios del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Veracruz, sede ciudad de Tuxpam, el 12 de abril de 2011. 
